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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el conocimiento de daños a la salud que
pudieren haberse originado por el consumo de ali-
mentos transgénicos y cuestiones conexas.

1. –  Atasanof. (5.036-D.-2000.)

2. – Camaño (G.). (5.108-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado los
proyectos de resolución del señor diputado
Atanasof y de la señora diputada Camaño, (G.), por
los que se solicita al Poder Ejecutivo informes so-
bre estudios realizados acerca de la conveniencia o
no del consumo de alimentos transgénicos por par-
te de la población; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del siguien-
te

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli-
citarle, a través de los organismos que correspon-
dan, se sirva informar lo siguiente:

1. Si tiene conocimiento de daños a la salud que
pudieren haberse originado por el consumo de ali-
mentos transgénicos.

2. En caso afirmativo, ¿cuáles son esos daños?
3. Si hay planes o programas en vigencia referi-

dos al control de los alimentos transgénicos.
4. En caso afirmativo, ¿cuáles son? (Detallando
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acciones efectuadas y a efectuar.)
Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 2000.

Cristina R. Guevara. – Eduardo Santín. –
José M. Corchuelo Blasco. –Mario Das
Neves. – Juan C. Olivero. – Sarah A.
Picazo. – Juan C. Farizano. – María N.
Soda. – Héctor T. Polino. – Alejandro
Balián. – Pedro Calvo. – Fortunato R.
Cambareri. – Héctor J. Cavallero. –
Franco A. Caviglia. – María T. Colombo.
– Ismael R. Cortinas. – Fernanda
Ferrero. – Pablo A. Fontdevila. – María
A. González. – Diego R. Gorvein. – Enzo
T. Herrera Páez. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – María del Carmen Linares. –
Roberto I. Lix Klett. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia Martínez. – Alejandro
M. Nieva. – María G. Ocaña. – Juan D.
Pinto Bruchmann. – Elsa S. Quiroz. –
Rafael E. Romá. – Liliana E. Sánchez. –
Arnoldo M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado
Atanasof  y el proyecto de resolución de la señora
diputada Camaño (G.), por los que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre estudios realizados
acerca de la conveniencia o no del consumo de ali-
mentos transgénicos por parte de la población y so-
bre los planes o programas en vigencia referidos al
control de los alimentos transgénicos, luego de su
estudio han resuelto despacharlos favorablemente,
unificándolos, teniendo en cuenta su temática se-
mejante.

José M. Corchuelo Blasco.
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ANTECEDENTES
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio de quien corresponda informe:

1º – Recaudos que se han adoptado para esta-
blecer la conveniencia o no del consumo de alimen-
tos cuya composición haya sido genéticamente al-
terada, los denominados transgénicos, por parte de
la población.

2º – De haberse realizado estudios al respecto,
informe en qué consistieron y resultados que arro-
jaron.

3º – Actuación que desde la órbita estatal cupo a
los órganos de contralor en la materia alimentaria
en la evaluación de las marcas que Greenpeace ha
denunciado en forma pública como distribuidoras
de alimentos alterados genéticamente.

4º – Cuál es el procedimiento administrativo que
deben seguir las empresas alimentarias, tanto na-
cionales como extranjeras, para lograr la aprobación
estatal para la inserción de sus productos en el mer-
cado alimentario de nuestro país.

5º – Si el mismo ha sido respetado en el caso de
los distintos alimentos que fueron objeto de denun-
cia por Greenpeace.

6º – Si aún no se llevaron a cabo los estudios
mencionados en el segundo punto de este proyec-
to, informe si existen previsiones para realizarlos en
el futuro.

7º – Si se han evaluado los resultados que en la
experiencia comparada ha arrojado el uso de este
tipo de alimentos.

8º – Si existen en el ámbito normativo del Merco-
sur previsiones respecto de la introducción, uso y
eventual desarrollo de este tipo de alimentos, tales
como las existentes a nivel de la Comunidad Eco-
nómica Europea.

Alfredo N. Atanasof.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por don-
de corresponda, informe a esta Cámara:

1. Si hay planes o programas en vigencia referi-
dos al control de los alimentos transgénicos.

2. En caso afirmativo ¿cuáles son? (Detallando
acciones efectuadas y a efectuar.)

3. En caso negativo, ¿por qué no es tenido en
cuenta por las actuales autoridades el tema de los
alimentos transgénicos?

Graciela Camaño.


